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Con ( e n l a t o  (!(1 Ecuador .

Señor Doctor Don José Modesto Es
pinosa, Ministro de Relaciones Ex
teriores del Ecuador.
Lima, i. c de Setiembre de 1887.

Muy señor mió:
Debo contar con que la presente 

tendrá benévola acogida, si me apoyo 
en antiguas relaciones, que aun cuan
do ocasionales, las conservo con sa
tisfacción verdadera.

Sano, plausible es mi propósito al 
dirigirme á E.: el de impedir que la 
mala interpretación que se viene dan
do a algunos de los artículos de la 
«Nueva Versión dM Concordato », 
continúe menoscabando las regalías
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del Estado y las prerrogativas de 
Iglesia, con daño manifiesto de las 
dos Potestades.

Plenipotenciario, como fui, por par
te del Gobierno Constitucional do la 
República, para que en unión del Ex
celentísimo señor Delegado Apostólico 
procediéramos á reformar el «Concor
dato» fechado en Roma el 20 de Se
tiembre de J8G2, ineludible creo que 
es el deber en que me encuentro, do 
contribuir en pró de la perpetua ar
monía entre la Iglesia y el Estado, co
mo indisputable es el derecho que 
me asiste para evitar que un pacto 
solemne, estipulado por mi, en repre
sentación de mi patria, pueda dar ori
gen á conflictos ó desacuerdos los más 
trascendentales y funestos, como son 
los de carácter religioso,

Dilatada era, siempre, la discusión 
que precedió, entre el Excrno. Señor 
Mocenni y yó, al tratar de la reforma 
de cada uno de los artículos del ccCon- 
cordato« de 1802. Respecto del artí
culo 12, como él contiene dos partes 
diferentes: 1. ^ la que declara la con
cesión Pontificia del derecho de Pa
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tronato al Presidente del Ecuador; y, 
2a. la que reglamenta, ó determina el 
ejercicio del derecho; convenimos los 
Plenipotenciarios en que, en el texto 
mismo del Concordato, constara la ra
tificación de la concesión Pontificia, 
ó sea la primera parte del artículo.

Cuanto á la segunda, esto es, la ma
nera de proceder para la provisión do 
las vacantes de Arzobispo y Obispos; 
según el texto del Concordato de 18G2, 
los Obispos deben presentar una ter
na de tres candidatos al Ejecutivo, y 
éste elegir uno de ellos, para propo
nerlo á Su Santidad. Según el pre
cepto de la ley de 21 de Isoviembre do 
1865, la terna debe ser presentada 
por los Obispos; la elección practica
da por el Congreso, y la propuesta llo
clla por el Ejecutivo. Por la ley de 11 
de Octubre de 1873, se hacen algunas 
reformas, pero la terna de los Obispos, 
la elección por el Congreso ó Junta 
ocasional, y la presentación por el Eje
cutivo, no sufren ni leve modifica
ción.

A presenciado la enunciada trini
dad de disposiciones, no era oportu
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no, antes sí inconveniente, que en el 
texto mismo del Concordato se inter
calara la reglamentación de la conce
sión Pontificia.-Dicha reglamentación 
pertenece á la ley secundaria, y mus, 
si se considera que por ley secundar a, 
no solamente por una, sino por 
dos de ellas, hajbia sido, ya, determina
do el modo y forma de ejercer el de
recho concedido por el Padre Santo, 
aPPresidenfce del Ecuador. La ley de 
‘21 de Noviembre de 1865, en su par
te motiva, dice:

«El Senado y Cámara de Diputa
dos del Ecuador, reunidos en Congre
so;

«Vista la necesidad de regularizar 
el ejercicio del derecho de Patronato, 
concedido por los artículos 1*2 y 13 
del Concordato.

Decretan etc. etc.
La parte pertinente de la ley do 11 

de Octubre de 1873, es á la letra la si
guiente:

Art. 1. ° Inmediatamente que va- 
. caro una silla episcopal ó so erigiere 

una nueva, pedirá el Arzobispo á los 
demás Obispos sus votos para la pro-
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visión de la vacante; si esta fuere del 
Arzobispo, recogerá los votos el Obis
po más antiguo, y presentará una lis
ta de tres candidatos, á lo menos, al 
Congreso, el que elejirá uno de ellos.»

«Art. 3. El Prelado electo será 
propuesto M 1' el Poder Ejecutivo al 
Sunm PMÍt^ae. . . .»

«liaííicio ^(Gobierno en Quito, á 11 
de Octubre op rvS73. Ejecútese:))

V t OVA García Moreno. 
Copidbasta^élXnombre del primer 

magistrado quev umndó ejecutar la ley 
precedente,\paran^inifestar, el dere
cho perfecto\cQó ífi\e la Legislatura 
reglamentó re, v concesión Pontificia; 
de otro modo &1 señorNfíarcía Moreno 
no habría suscrito el cúmplase, á una 
de9po8Íción legislativa qñe él hubiera 
juzgado ilegal, ó \\o eqúyeada de au
toridad competente que dicho
señor fuá el autopie la celebración 
del Concordato de 186*2.
Antes deque se expidieran ¡asdos dis

posiciones legislativas á que acabo do 
hacer referencia, no dejaron de ocur
rir algunas dudas en el Ecuador,res
pecto de la legalidad con que ptulie-
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ran ser dictadas, puesto que el Con
cordato expresa que la concesi- n Pon
tificia es al Presidente de la Repúbli
ca. Empero, Su Eminencia el Carde
nal, Secretario de Estado de Su Santi
dad. declarado había que, la concesión 
de la Silla Apostólica, Xación.

Incontrovertible es, en consecuen
cia, el perfecto derecho de la Repúbli
ca para reglamentar el ejercicio de la 
concesión que expresa el artículo 12 
do la N ueva V ersión del Concordato, 
como es, igualmente, incontrovertible 
que, el año de 1881 en que se exiipu* 
ló dicha N ueva V ersión, vigente esta
ba la ley do 11 de Octubre de 1873 y 
vigente quedó, como vigente está, ora 
porque los Plenipotenciarios no tenía
mos facultad para derogar una ley 

, del Estado, ora porque las leyes na
cionales no se abrogan sino por dis
posiciones legislativas posteriores, y 
no hay Convención, no hay Congreso 
que haya derogado la ley del 73, ó 
aprobado disposición alguna que la 
abrogue.

Verdad es que la última Constitu
yente, por disposición legislativa de
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26 de Abril de 1884, reformó la preci
tada ley de 11 de Octubre, pero esa 
reforma fué objetada por el Presiden
te señor Caamaüo, en 5 de Mayo de 
1884, y, reforma y objeción, son los 
mayores, los más clásicos testimonios, 
los más convincentes argumentos, que 
hacerse pueden, en pro de la vigencia 
de la ley de Patronato de 1873. No se 
reforma sino lo que so considera vi
gente, y el veto opuesto á una ley re* 
formatoria, deja en absoluto vigor la 
reformada.

Aun el Congreso de 1885 al confor
marse, como se conformó, con la ob
jeción ejecutiva, implícitamente, rati
ficó la vigencia de la ley de Octubre. 
La conformidad legislativa al veto eje
cutivo, dá autoridad de cosa juzgada 
á la ley anterior contraria de aquella 
sobre la que recae la objeción.

Todo, de consuno, acredita: que la 
ley de 11 de Octubre de 1873, ni por 
un solo instante La dejado de estar en 
vigencia, hasta la fecha. La decretó 
un Congreso; la sancionó el Sr. Gar
cía Moreno; la reformó una Constitu
yente; el señor Caamuño objetó la re-
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forma, y otro Congreso so conformó 
con la objeción.

Y, el Concordato de 1862, la ley do 
21 de Noviembre de 1865, la de 11 
de Octubre de 1873, la de 26 de 
Abril de 1884, manifiestan hasta la 
plena prueba, que el mandato del Le
gislador, que el precepto de la ley, que 
la voluntad nacioual, en admirable 
consorcio, lian sido y son que, para 
la provisión do vacantes del Arzobis
pado y de los Obispados ecuatorianos, 
se consulto y reúna el triple acierto 
de las ternas presentadas por los Prín
cipes de la Iglesia, de la elección efec
tuada por los Representantes do la 
Nación, y de la propuesta hecha por 
el Poder Ejecutivo, al Pontífice del 
orbe católico.

No obstante, ternas, elección y pre’ 
sentanción, se han practicado por una 
sola voluntad, por el Sr. Caamaño, 
menoscabando las regalías del Esta
do, en la majestad del Congreso: me
noscabando las prerrogativas de la 
Tglesia, en la dignidad de los Obispos. 
Doble despojo, de las atribuciones pri
vativas del Estado y de la Iglesia, que
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en la elección episcopal de determina
dos Diocesanos, lleva inherente nuli
dad de orden publico absoluta, que, 
por desgracia augura lamentables, 
funestas consecuencias. Es ley san
cionada por los siglos, que el ejerci
cio de omnímodas ilegales atribucio
nes, trae consigo el de la omnímoda 
defensa.

Vuelvo á repetir, acepte U. en la 
presente el sano propósito que me lia 
aconsejado dirigirla. Anhelo porque 
el nombre de U. no sufra el más leve 
detrimento, y aprovechándome de la 
oportunidad, me repito su muy aten
to, obsecuente servidor,
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